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F. Protocolo para calificacién de casos derivados de programas
de vigilancia

Este protocolo serd aplicable a los trabajadores que se encuentran en programa de vigilancia epidemioldgica por el riesgo
potencial causante de la patologia en estudio.

1. Trabajadores derivados del Programa de Vigilancia por exposicion a silice

Corresponde a los casos pesquisados mediante una radiografia de térax, con lectura OIT alterada. Aplica para la calificacién de
silicosis (codigo CIE-10 J62.8) y cancer pulmonar por exposicién a silice (c6digo CIE-10 C34.9).

a)

Evaluacién médica

La evaluacién médica sera realizada por un Médico del Trabajo o un médico especialista en enfermedades respiratorias,
segln lo establecido en el punto 7.5, Parrafo 3, de la Resolucién Exenta N°268 del Ministerio de Salud.

Examenes obligatorios

Es obligatoria, para su diagndstico, la radiografia de térax con lectura OIT, y su respectivo informe, en concordancia con lo
establecido en la Circular 3G/40 y B2 N°32 del Ministerio de Salud.

El estdndar de calidad para la toma, lectura e informe de radiografias de térax, se rige por la Resolucién Exenta N°1851, de
2015, del Ministerio de Salud, que especifica los requisitos técnicos del profesional a cargo de la toma, como de la lectura
radiolégica.

Evaluacién de las condiciones de trabajo

Esta evaluacidn se realizara utilizando el estandar de calidad para informar la exposicién al riesgo de silice, establecido en
el Capitulo VII, Punto 7.2, Parrafos 1y 3, de la citada Resolucién Exenta N°268.

Calificadores

La calificacién sera realizada por un Médico del Trabajo, contando con los informes técnicos sefialados en las letras b) y c)
precedentes. Esto, en concordancia con lo establecido en el Punto 7.5, Parrafo 3, de la citada Resolucién Exenta N°268.

No obstante, si el Médico del Trabajo estima que los referidos antecedentes son insuficientes o se sospeche cancer,
deberd solicitar los exdmenes adicionales pertinentes, derivar el caso al Comité de Calificacién integrado para este efecto
al menos por los siguientes profesionales:

i) Un Médico del Trabajo

ii) Un médico especialista en enfermedades respiratorias, inscrito en el Registro Nacional de Prestadores Individuales en
Salud, de la Superintendencia de Salud

iii) Un Higienista Ocupacional, profesional de grado licenciado y con postgrado en materia de Higiene Ocupacional.

2. Trabajadores derivados del Programa de Vigilancia por Exposicion
Ocupacional a Ruido

De acuerdo con lo sefialado en la Circular B33 N°47, Parrafo 3 del Ministerio de Salud, la Guia Técnica para la evaluacién
auditiva de los trabajadores expuestos ocupacionalmente a ruido, Titulo IV, Punto 1.2.2., del Instituto de Salud Publica (ISP) y el
Protocolo de Exposicién Ocupacional a Ruido (PREXOR), Punto 7.2., el proceso de evaluaciéon de la hipoacusia por exposicién a
ruido, desde la vigilancia ambiental hasta la calificacién, ya se encuentra normado, por lo que estas instrucciones tienen
aplicacién sélo en lo indicado en los N°s.1, 5, 6, 7 y 8, Capitulo IV, Letra A, de este Titulo.



